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DE CARLAS escritas TOÉ
Díe^o de CafiílU ,feñor déla cafa de QartilU, y de.
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i- . ( ii^ÍA^ Ql,.-.f. )

Para el Iloíirifsimo feñor Prefidente ée QañiUal-

S
i ÉñOU. V. $ iltiftrifsiina como tan gran Cauallcro

* y caá

I
bega de la jufticia deflos Reyoosi y a qoieo toca por io rci

' ferido, y por tan Chriñiano y yircuoío erpejo en que to-
dos nos cftámos mirando de jafticia , el mirar por la rcpotacioi»

y aótóridad de vn Prelado confagrado , sircuofo i honefto
» y de

eximplarviday coftarnbres,quE fe halla perfcguidojyofsDdido

deTosfubditos,quc csclfcñot Objípo dcGuadix, que algunos
deles Prebendados defu Iglefia, hecha liga

,
junta

j y monipo-
dio,fe le hanopucílojcomd V.S»llullfiÍ8ÍnmandfanotieÍ3jdc-
pooictido defte Prelado cofas agenas de fu virtud

, y ha llegado
a taotoedremo cfta malicia,que auiendo venido a efta villa el íc-
ñor Obifpo , que es de fu Diooeíis.ayifitar la Iglefia, honró mi
caía con for-mi hueíped, y cftando en ella , &on la módema y au.
toridadquedofu digmdad fe puede creer,>\a,iñadelasantt-
goas paredes de mi caía,lieuados de fu eoeroigajfin confideracíñ
de fet Sacerdotesjy a quien hazian la ofenfa,han dicho , depueí

'

to,y publicado , efte Prelado tan ajuñado , bay ló con mi mugeí
y mis bi)as,a fia do desluzir fus virtudes

y crédito tan conocido
de fus grandes elcmosio^ifa fenor>que me toca fu defenfa, por ‘

-

íer vno de los>ráayoresj,y3Ípa5 atroz delito que fe ha*leu3ocado a
hombre humano : porqaequaodo,cofaÍDcrcyb!e, que clíeñoc
Obilpo auieodolo noeftro Señor dexado de fu mano , intentara

talcofa, mi muger, por ferio deyp hombre conío yo,quando ol-

vidara íuííjiriuchas ()biigaci(^es^on que nació, y por hija de fus
padres o(¿lQ<foafara,yooo lo permitiera. Efto fopuefto

, y poj
V.S.Ilttftrlfsimaeotendidí^ por verdad cooftance, porque fuera
mucho dcícredito para mi,no lo fuera,

y que pudiera aueriguar-
fe lo contrariojfcfirvade fauorcoécaufatanjufta, como es bol
ver por el crédito y autoridad defte Prelado

, conociendo toda
lo que fe ha depucfto.y dicho,es de la calidad

y malicia de la del
baylc.daqdoel eaftigoquemcrccca los que taafiQ Dios latió.

A nen,'



Dedtcón cuyo amparo el feñor Obifpo quedara reftituydo eo fu

creditoyopÍDÍoD>y tnicaía,y yo cocí autoridad que tan adqui*

rida tenemos pornocíltOigrandcs progenitúrcsjlibresdelaca*

lumnia de maldad tan grande. £1 cielo me guarde a V. S. Iluf*

txiíáimaoomo^eíeo.Gorvy Mayoitres>do iey4v >

Para el feñor PreGciente de Granada.

^EñOR. V.SáComo tan gran Gauallerod^eífa Charicíll«-

ria,ya(}u¡eDtocaporcan Ghri{lianoe(pejO)CO(}ae todos

oosedamos mifáodo^de jüdiciael mirarporiairepatacio

y autoridad de vn Prelado coníagrado svirtuoío» hooeño^y

exeroplar vida^que fe halla períeguido,y ofendido de fus íbbdi«

tos^que csel ícñor Obilpo de Guadix,por parte de los Prtíueoa

dados de fu Iglefia, que para ello fe hati aunado,y hecho liga,cd

mo V.S.tícne noticia,opooieddole cofas agenas de ío vinud , y
ba llegado acanto cftccmo cfta malicia,que auiendo venido a ci-

ta villa el feñor Obiípo,qocC8dcfuD.ioceíis, avííitarla Igle-

fia,honró mi cafa con fer mi buefped,y cñando en eUa con la mo
deñia y autoridad que de fu dignidad fe puede creer, y a villa dé
las antiguas paredes della,lÍeuados de íu enemiga,fio có(idera«

Clon de fer Sacerdotes,y a quien hazianIaofenía,bao dicho,dc«

pueíloy pubKcado,cfi;e Prelado tan ajudiado bayió con mi (obrt

brioa,mi efpofa,y con mis hijas,a fia de desluzir fus virtudes
, y

credKo tan conocido de fus grande seícritos^ofeofa) feñor, que
tn e toca fu defenfa,por fer voo de los mayorei ^ y mas atroz téf-'

timooioquefe ha leoaoiado á hombre humano,porque quando,
cofa iocreyble, que el feñor Obifpo aúicodolo nueflro Señor de

xado de íu mano, intentara tal cofa^mi fobrina y efpofa, por fer-

io de vn hombre como yo, y olvidar aíus'muchas obligaciones,

V hija de fus padres,ooIoeícufara, yo no lo petofitieta* £fio

íupu.cfto,y por V. S*coceodido por verdad coofláte,porque fue-

muchodeferedito para mi , no lo fuera i y que pudiera aueri«

guarió lo contrario, fe firva de feucffbcer caufa tan juila,como es
bolver por el crédito y autoridad dcefle Prelado. Y auiendo
V#S» embiado luez a auerignar elle cafo,y otros, no ba llegado
a cítavilU, dondeesel fundamento para que fe (epa la verdadf
con cuyo amparo el feñor Obifpo quedará reñituydo en fuete*
Gito y opinioo,y yo y mi cala en el autoridad que tan adquirida
tenemos por nuefiros grandes progenitores, iibres de la caluma
nm de tal maldad,? cafiigados los que fe han opucfto a fu Paftor:

Ya



t

mi obligacioo LJeáL/mj oDiigacioo , a quien me guarde iuíeftro Señoi có« losvacrecí i
tamicncosquenierecéeafu eftado

“ ^“•^®“®^n‘0S'acrecci

itfí 4.. 3ñól
‘«citado. Gotiy Mayoicresjvtó

•* •J "y ’ j '
•

* '

“ 0-

c cA tJ 'P ^ m
<tA o4' ¿ r n, í

fe»oresConfejer()s del (^of¡few Real, elcán> 1
fermeio dei'feñor Ohtfpo, quefon iosfeñoZ dí7óíy‘^^

tonaide^ofeofedon Franc’feJde^y&¿^'0
do, don <¿Martin Tntguez^ de Arnedo,

don AgaÜin del ÍPierfg^

Y CÓNfégurodefecibilláiporfer
V.S.qnlenesi «fd^rafaogre.y muchas y aucdcajadas letras, vocuoar Ji!ü^ f

^dosdelaSaotalglcfiadeGuadix, íe hanopuefto a el feño¡Obifpo della,con el mayor arrojo que jamás leba vifto, querié!do cfcurecer fuvirtud V exempíatVida
, por auerí.ri« ^ a

porauerfe hallado fio Paftor muchos dias^vviEf
no pare icod^alerles .ftada bien unta
haDperfegoidohaftaobligallcafalirdclacinH;,!

/

malicia fe han aübado , ha^ienari r ? 7 tanta

Obifpo,ycabí58,de^ la ciudad de (fí^d’ir v fus
lian dclcODloladoiy a^flig,dds,por faltarle, fl Pailón"?* í?'

dito padezca
iMNdPteladotaovinor^

do.nadcUsó.y6(«^

fiendo mi huéípédjaísifticndocn ella con la mod iv"*”
*”*

agena de fu dignidad,como fe dexa confiderar- -¿nfa
n.ctocaprocurafíucaftigó.quequaodomTmu^^^^^^

“ > y, S, por qttica es,
y Ipqoe vcmcrc«co, me hZ,



B««d a. »»»a“
; r,' '? fobuS

fcáotObUpOí?_a ^ . fjjjjjjcnciooes metece » cn^^^'í

eaía,oo queden ^ q- oaeltro beñor ,
bp'-víendqi y

V.S.hatávograníetvicioaDi oefícauldocofucfeduo,

aoapatandoava Prelado ^ marcedpot lo qoc me toca da

y
reputación,7 a a»

teconocidoa V-S, coofcaan-

ofenfa,dcqaevrmtee etnam
Dios como dclco.

aolepotmidocno V leuor 9 4 &

Gor,yMaso,trcs,dc»íS4*

Caita eferita a la ciudad de
Guadix.

L z«i». j'> “«Toó fóbi« mi

*—
< mas afeao,7 defeo de proporción , y

da

manas pueden fetcapaacsaexc - todas

mi,fuersa„petíona,y coinotanfuyo
«quantomequifieiemandat

»

litu
r p i.Jo^cV-S V mió

LVoo.(ioLoU,.U=c»«o,^^^^^^

feoK
.«o ChtidUno, y modoO» . V <j«

íclcopoDeauograot^rci » o-afioQdevcmravifitaria
tan alta Y íubltme

dignidad , q , í.,|^iliucfped,converf

IgfeO. dofto ,iU., y . tóur m.
y a-

goésa
J'*

‘““'ti''S-ia • miiKt ama baylado có

grauio para cfta cafa,dezir»qmi p i,,«.m«norcsfalícda*

elfeáor ObUpo,Ymis h.)as

,

des Y teftiraonioqoe fe ha Icuaotado pe
./g „ ^ mi eleti*

ra, y atendiendo
a mi Prelado

« Camara con quico

to, a íeóorcs de Real Confejo d
, taotodc las que he el

me cortefpondo,la que va ‘i°“ ^^igbago,Yfwm me ten.

ctito,V.S reciba mi ícrvicio que alsilc nag ,y r

ga porfuyoycon q me hallare muy

a quienU Magcftad diuioa aumente y P
. j- y de la

Diego Calderón, Notario

Audiencia Epiícopaldefla ciudad de K -gQ ij, cori

car,v laque cfte traslado de las cartas retcridas,
^ r^^gscoo

regi,vvan ciertasy verdaderas, y van efentas
Mayo,

efta.Y lo firmc,y figne En Baaa en Hete días del ¿
demilyfeyícieniosy cincuenta y quatro ano», liOWl"®»*"

de verdad. Diego Calderón, Notario.
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I
Varí Guerrero PalóminóVvexíno deña viHa> Procurador en elb;,

en nombre delfenor don Diego de Caftilla, Tenor cieña viüa-di-r

gozque a el derecho de mi parte conuicne hazer información de

teñigos de como vna criada que firuió en la cafademi parte > llama^j

da Felipa,que por feruir en lo mas humilde del feruieio de ia caía , no

fe le Tupo, ni llamó fobrenombre^ ni apellido
^ por claña pallado de

cincuetay tres por veynte de Abril del dicho año,diamaSjó meiips^

falió defpedida de dicha cafa>y fe fue a^caía de Eraneifco.Yzquierdo^

vezino que fue deña V:ilb>donde parió el primero diá de Mayo del di

cho.ahoiy en dicha cafa eftuuo todo el dicho mes,y al fin de ehfe tu«

3 el Ipc^ar de Gorafc,donde tenia vna hermana cafada con vn hobre^^

quefellamauaDuartede Caftro, que oyafsifteed la ciudad de Gua-

dix en el horno del pap, que cña junto elConveto deM onjas de Ñ.'

Senora.deÍaCócepcion,la qual Felipa a cabo de algunos dias fe bol

vióa eña villajyfeacomodóaíeruira GilLopczdeCorcoles,vezinq

de dicha villa,dóde fnuió haña cldia trey nta deNouieb! e deldicho

ano>que dicho día el dicho Gil López la dcfpidió
, y echó de fu cafa,

y la dicha Felipa fe fue,y recogió en cafa de donPcdroPelaezdeAcJijí

fía,vezino defta villa,donde firuió hafta el di a veynte y dos de Dizif

bre del dicho año, qucla íufodichafeíuede la dicha cafa a la ciudad
de Guadix,donde de prefente eftá,fin auer buelto a eña villa dcfde di

cho dia haña oy-porque eí auíintarfe/ue por miedo que el dichoD..
Pedro Pclaez nolacaftigafle por algunas cofas que,Ja dicha Felip:^

le tornó de fu cafa. Y afsimifmode como el feñorD.Fr. lofeph Lay
*nez,Obifpo dcGuadix,yBaza,eñuuo en eña villa a ja vifita.de la Igle

fia,y en cafa de mi parte por losdiezy feys deEneropafladodceñe
año

, y de como la dicha Felipa en el dicho tiempom eftuuo en eíl^

villa deíde el dicho diarveintey dosdePi^iebrcigy .m -pidoy (upiieo

mándelos teñigosque fe prefentaren examinei) aj ^tepor deftc.pe-

{dimientoj y hecha dicha prouan^a,e.ipfprmaciop ddla,.me n:íandfí

-dar vntraslado^dos, ó mas autorizados,
y en manera que hagau’fe^,

interponiendo en ellosxy dichainfór^'OaGionoágiDpj/u autoridad,

y

rdecreto judicial ,,que fcrájufticia que pido
, y jurOjen foxnia, íuan

GuerreroPalomino.

(*?.) A V T, O.
I

j’:

" 1 i . (i i*»

«U'
Los.telligos que prefeútare luanGuerreto, en nottibre

-parte,fe examinen ai),fetior del pedimento. Proneyolpej íeñor d|On

1 Diígode Áyal3,Go^rnador de.la villí de-GorjCn dicba yiHa a quil-

tro diasdel mes de Mayo de mily feyfciemos
y qinenenta y quatío

-años,; lo Piegft.de Ayala.Ant^ tni.IuaiiGarciaidetJertera
cicnnano. A :-t n »

r* l 7

rpía villa .de.GpPcpquatio dias deí. roesde’Mavo de mil V fevf-
.«CfttOSVciDCueDta V onatrdaños

10

¡UCnta V nnntrn ann? nnVn u



rerOjcn nombre deí (enór de cfta villa prefcnto por teftigo a don Pe«

dro Pelaez de Acuíía,vezino deftá vilk^del qnal fu mercedDiego d?

Ayala,Gouerríador deíla víHá>recibío juramento en forma de derc*

cho,y el lo hizo,y {)romciio de dezir verdad j v preguntado por cl pe

dimentójdixóíq por orden defte teñigo vinoFelipa,que no le fabé el

fobrenobre , a fcru’ir a Caía del feñor deíla Villa ^ las criadas de ella, y

para lo mecánico de la cafa,quc la traxo del lugar de Gorafc
,
que e(^

taua en cafa de Duarte de Caftro fu cuñado,y eftüüO en efta villa fir-

üiendo a las criadas del dicho feñor,de ocho, ó nueue ttiefes
j y al ca-

bo dcllos por verla preñada, y no fer a propoGto para el dicho íérui-^

cío, la echaron de íu caía,y íc fue a caía de Francifeo Yzquicrdo, vdzi

jtioqucfuedcftavilla,dondeparioel primer dia deMayopafladodc

cincuenta y tres,y en dicha caía eftuuo todo cl mes de Mayo,v a los

vey ntc del,poco mas,ó menos,le licuaron vna niña que parió a la ciu

dad de Guadix,y la dicha Felipa fe fue a el lugar dcGorafe a los poftre

ros del mes de Mayo,donde eftuuo algunos dias, y luegoíe bolvióa

cfta villa,y entró a feruir a Gil López de Cor<^olcs, con quien eftuuo

hafta el dia de fan Andrés trey nta de Nouiembre de el dicho año de

cincuenta y trcs,que cl dicho Gil López la echó,y d cfpidió de fu ca-

fa;y por la conocencia que cenia con eftc teftigo fe fue a fu cafa, don-

de eftuuo la dicha Felipa haftael dia veynte y dos deDiziembre de di

cho año,que fe fue de cafa defte teftigo, por auer entendido le quena

dar,y echar,por auerlc tomado algunas cofas de comer de fu ca(a:co

que fe fue a la ciudad de Guadiv , donde cfta, y dcfde cl día veynte y
dos deDiziembre hafta oy no ha eftado,ni bucito a cfta villa,y defdc

cl dia que falió de la cafa de el feñor de ella,no ha enerado, ni entró en

ella masiporque no la confentian
, y fabe que íu llüftrifsima cl feñor

D.FnIofeph LaynezjObifpo dcGuadiif,yBá2!a,VÍnOavifitarlaIolc

fia deíla villa,q es de fuObífpado,y pofó en las cafas del feñor deíla vi

lia por los diez y feys de Enero pallado defte año,en cuyo tiepo la di

cha Felipa no eftuuo en cfta villa^porque fi huuiera cñado , efle teñi-

go lo Tupiera,ni ha buelto a ella defdc cl dicho dia veynte y dos dcDi

2icmbre,que fe fue a la ciudad deGuadix,donde dizen oy que eíla en

cl horno que ella junto al Convento de Monjas deN. Señora de la

Concepcionconfuhermana,mugerdeldichoDüartedeCaftro,do
de eftc teftigo la ha vifto

, y cfto que a dicho es la verdad, fo cargo de

fu Juramento,y es de edad de trey nta y feys años,ylófirmó,y el íe-

'ñorGouernador. Diegode Ayala. Don Pedro Pelaez- Antemi
luán Gareia de Herrera, eferiuano.

En láViHadeGorenquatrodiasKdelmesdc Mayode roityfeyf-

cientos y cincuenta y quatro años
,
para fu información,luán Guer-

rero,en nombre de fu parte,prefcnto porteft icto a Gil LópezdeCor^ ^ - colé..



^olesjvezino de eña dicha villaj del qúaí fu merced Diego de Ayala,
Gouernadordéfta villajcecíbio )uráméntoen forma de derecho* y ol

lo hizo*y prometió de dézir Verdad*
y fiendo preguntado por él pe-

dimentojdíxo-í^e Vná muget que fe llamaFelipajOue aunque fue íu
criada*no fabe lobrenobrejy apellido,firuíó en las cafas de el feóor
don Diego de Gaftillajfenordefta villa, en el feruico mecánico de la

dicha ca(a*a lu parecer de ocho,o nueue mefes
* y al cabo dellos fabe

ladefpidierqnpOrvérláprcñada,yhoferapropofitopara
clíetuicio

de la cafa,y fe fue a cafa de Franciíco Yzquierdo * vezino que fue def-
ta villajdoiide parió el primero dia dfeM ayo del año paíládo de fe vi-
cientos y cinÉüenta y tres,y a los v ey nte dias dél dicho meSjdia ínL
ó menOs,le lleOaró vna niña qué parió a la ciudad déGüadix a echar-
la en la cuná dellá

¡ y a los poñrétós de el dicho mesda dicha Felipa fe

fueacl lügarde Gorafe a cafa de vna hermana
j que éneldicholu-

garteniárefta cafada conDüartcdeCañro, y antes dé irfe a Gorafe
acudió la diéha Felipa a cafa deílé teftigo a inftarle

* y rogarle la reci-

biefTc en fu ferlticío
* y le dixo

*
que por entonces no la auia menefter,

por bufear otra criada mas a propofito, y al cabo de alaünOs dias,bol
vio la dicha Felipa a éfta villa a cafa de elle teftigoj y por hallarfc fin
criada que fiíüieflb fu cafa la recibió,y fiiuió a efte teiligo alounos cin
cO meíeSjpóco mas, o menos

, y eldia de S. Andrés treynu de No-
uiembre del dicho ano paíTado decincuenta y tres , la de fpidió de fu
cala,y leruicio,porno ferapropofiropara ello,por íu poca capacidad
y |uyzio,linler mas q para traer água, y barrer, por nopoderfelé fiar
Jabar, guiíar , ni amafar,por fu poca capacidad

, y no íaberlo fiázéh
ni tener entendimiento pará ello, y defde la cafa de efte teñido dicho
dia treynta de Nouictnbre*fc fue a caía de don Pedro Péláéz* vezino
defta villa,donde eñuiio algunos veynte dias*poco mas* ó menos * y
de alh fe fue a la ciudad de Guadix a cafa de fu hermana, muger del di
cho Duarte de Cañroique afsifte en el hórpo de pan iuntO a el Gón-
vento deN, Señora de la Concepcionidoude efte teftigo lá vido por

^ los poftreros de Dizieni'bré del dicho año
* y la habló

* y fu heridana
de la dicha Felipa le dixo a efte teftigo, fifc laqueriabolvcratraera

cfta villa a fu feruicio*y efte teftigo dixo no la auia tnénéñériy fabe la

dicha Felipa no ha eftado én cftá villa defde él dia que fe fue dé en ca-
fa del dicho don Pedro Pelácz*y fi Huuiera venidoiefte teftioo la hu-
uiera vifto,y huuiera acudido a fu cafajy fabe

j fu Jluñtifsima el fenor

D.Fr.IofephLaynezíObifpodeGuadix,yBazaivlnOavifitarlaIole
fia defta villapor el dia diez y fcys de Enero paíIado deñe año

, y po-só en las cafas dél feñor defta villa,en cuyo tiempo,y ocafió fabe,por
tcnerdfillolárga noticia,no eftuuo en efta villa la dichaFclipa,ni en el
ticmpoquc firuiqa cite teftigo,no entró en cafadel dicho feñpr : aC-



que ¿c cafa dcftetérdgo alguna vczla embiauan alga n recaudo 5 por

dezir no ofaua ir,por miedo que tenia a el ícnor deíde que la cebó de

(u cafa,y cfto que ha- dicho es la verdad ,
(b cargo de fu juramento

,

y

es de edad de cmcuéra años,y no Hrmó por no íabcr elcrioir , lirm ó^

loelfeñorGouernador. Diego de Ayala. Ante mi. luán García de

Herrera, efcriaano. - - , , r

*

En la villa de Gor en el dicho dia,mes,y ano dichos,para fu imor^

^inacion, el dicho luán Guerrero en nomore de íu p^rte prefentó por

-tefligo a luánM edel Scrrano,vezino defta villa , del qual iu merced

^Diego de Avala,Gouernador deda villa ,
recibió juramentoeo for^

ma de derecho,? el lo hizo,? prometió de dezir verdad,y fiendo prc

alunado por el pedimento,daxo; CHe fa be,que vna nuwr qiW

pornombteFcIipa,que porfu fimpiiadad nunca fe llamó fobreno-

•bre,ni eñe tefligo lo ha oydo,aunque ia conoce muchos dias,aísiaie

do con b4 ana de V illegas lu hermana ,
muger de Duarte de Gaftroj

-en el lugar de Gorafc íiruió en cafa del fehor don Diego de Caftilla,

fefiordeña villa,fregandoenla cozina,traycdo agua,y en fam

canico dclleruicio de la caía , de ocho , ó nueue meíes
,
poco maS,q

imcnos,y alospoftrerosdeAbnl del año paffado defty fcientos y an

.cuenta y tres la defpídio,y eclio.de fuxiafa dicho feñor,pdr'3pevla vi(>-

-to preñada,y la dicha Felipa (e fuSen cafa deFrancífeo YzquicrdojVx

.zino que fue deña villa,donde párió el primero día deM ayo c!e!di-

;choano,y aIosveyntedias,pocomas,ó mcnos,Iaembioa laciudad

• de Guachx a la cuna dclla, y a los poftrcros de dicho mes íe fue de efta

villa al lugar deGorafc,y la lleuóMiguelMartinez,ve^ino;dcña vilb

trefidente en el dicho Gorafe, y eft^ reñigo fe halló en el dicho lugar

.a el tiempo,y quandola licuó ddichoivíigiiel Martínez, y Duartc

'de Caftro fu cuñado de dicha Felipa,no quería que cntráíle en fu cal-

ifa,y a inftancia
, y ruego de algunos vezinos del dicho lugaír la entró

>cn íu caía el dicho Duarte de CañroiV eñolo fabe queki^cibio, por

T que fe lo dixero luan Diaz, y dicho MigóclMartinez,»y defpnesla

c ¡cha Felipa fe boluio a eftaV illa,porque el dicho Düartedé Caílno

fu cuñadole hazia guardar vn atajo de ganado de cerda, que Ja cícba

r Felipa fe lo dixo a elle teftigo , y en efta obafion fe actímodó aferuir

a Gil López de Coreóles,vezino defta •viilaVy vezinodceñeírefligo,

- adonde Gruió algunos cinco mefes
, y .el día treynca de ISloniembfc

•j dcl dicho año, el dicho Gil Lppez la dcfpidió, y echó delu cafi
,
por

c no fer a propoíito para feruir por íu inocencia, por no fer para mas>q

- parabarrcr,y fregar mal, y traer agua
, y algunos mandados,por lio

podeifcle fiar>p9rfu inoccn.cú;,amafaT,m guifar,nilabar, y vna vez q
le mandaron labar vna camifa fuya>por lo mal labado,doña Andrea
de Ayala,mogex:dgldicho.GilDopcz>fclacn(cñó a cftctcfti

i. i

lao.DOr
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inocencia,y fe la rod-

dó en jugara la Iunibrcjyfuetarl {itnjjÍej¿inoceDtcjquclaquemóíy
lalíendode caía del dichoGíl López la dichaFelipá,fefue a caía dé D.
PédfdPelaez,donde eíluuo véytitc diásjpoco (nás,ó naenos^ y dé alli

fe fue a la ciudad dé Guadix, donde cftá la díchaMaria de Villegas fu
hermana en el horno del panjque cfta juníoa el Convento deMoo-
jás de Nüeftra Señora de la Concepción

> y fu ida fiie a los Veynt&*ó
veyntc y dos de Diziembre de dicho año^y fabe

,
por áueríelo oydo

dezit á eldicho don Pedro Peláéz,la dicha Felipa fe fue,y düféntd de
fu cafa íin faberlojpor miedo que le tuuo no la cañigaílcporalgUnas
cofas que auia tOmadojy de que el dicho día veynte j o véynte y dos
deDiZíefflbreh’aftaO}’jfabejla dichaFelipa no ha citado en éfta villa

porque íihüuiétacftadojcfteteñigolofupicr3,porira füCafa las ve*
zcs á ha Vertido a cita Villa:y afsimifmo íabe.q fu Ilufirifsima clíeñor
D. Fr. lofeph Layncz , Obifpo de Guadix,y Bazajvinod cita villa a
.vifitar la Iglcljadenaa losdicz y feys de Enero pafládo deeftédño,y
pofoen cafa délfeñordeíta villa, en cuyoricpo nO eftuuoj niafsiítio
en éíta villa la dicha Felipa,y cito que ha dic ho es la verdad j ib cargo
del juraméto,y es de edad de quareta y ocho añosjy lo fitmójy el di
cho fenor Gouerhador. Diego de Áyala. luart Medel Semno.
Antemí, lúan García dcHcrrera%efcriuanrt.



ir,ni 2UiCir,niIaba,ffrt
b4ré«^,y'oy^.^«fa

';6l<iicno Gil Lopesriiqus eta tintalü hiQcáp<tia,r¡ueiii!:-w^^

.éniuaar vna(¿an\i%(Uyá, qucauia mai UÍ»(jo. cñapfjo en ia lunibre,

il'aauh qucOTadoxyeft8tEfligolav»ioqi>finiacia,yue¡acaíadeujicao

Gil Lope?. íejiic en cafa de don Pedro'Pelii£2> donfíy nruip algunos

-diaSjV por los vey nte,ó vey nte y dos de¡Dizkmbre, que *e dezian Jas

«Midas del Aguinaldo,(abe fe fue de cafa dcl dicho dóoPcdro a a ciu

.dadde Guadix cpíaSde lu hermana, que es cncl horno de pan
,
que

•efta juntoacl Gonveheode Monjas de NueftraSeñora dcla^on-

cepcion,dondc de ptefente dizen efta
, y defUe eldicho día hafta oy,

.fabc,Ia dicha Felipa no ha buclto aefta villa, porquehhuuierabuel-

xo.etieteáitTolahuuicraviílo, pornoauerhechoaurcDCiadedicha

-villa,y tieoepor cierto noo{Iára,nifeatreuieraaveniraella de miedo

de don Pedro PcIaez,porrabcr quando fe foe,lequeria dar por algu-

nas cofas que le auia to mado de fn'cafa : lo qual fe lo auia «iíhó a ene

teftigo el dicho don Pedro,v afsimifmoCibe, vino a efta villa íu llul-

ttifsima el febor D.Fr.lofeph Laynez , Gbiípo de Guada, y i5aza,a

ViGtarlalglcGadeUa,y posó en las caías tie el fenordcfta vi.b,por los

diezyfeysde Enero, paíladodé.efte Abo , en cuyo.tiempo no el-

.tuuo en efta villa la dicha Fclip.i>^i ha cftado delpues aca,deldc el día

que fefue de cafa dcl dicho domPedto Pelaez.y cño que ha dicho es

4a verdad , fo cargo de fu juramentOjy csdccdaddequárentayíeys

anos^y no firmo por no íaberjHrmolo el Tenor Oouernador^ J^iego

dcAyala. Ancemii luán Gárcia de Herrera, eferiuarto.

P E D I M'E N T O f.M

, ^ EnlaviHade Gorenquatro diasdcclmct deMayb dcmil y

feyfcientos y cincuenta y quatro añoü,antc fu njcrccdDiego deA ya

ía,Gouernador deña villa,-parccio luán Guerrero , en nom bre de! íe-

ñordeña vjlIajV dixo: Queporaora no quiere prefentar mas teftigos

en la información que cñá ha ziendo
,
que fu merced le mande dar el

trasladólo traslados que ncccfsitarc
,
para guarda de el derecho de íu

ipartc,cn manera que haga fcc ,
interponiendo en ellos, y la informa-

ción que tiene dada, fu autoridad,y
decreto judicial. Pido juñícia.

L\) A V T O.

^ Y’por fu merced viño el dicho pedimento, e información, y
demas autos,madó a el dicholuanGucrrcro fe le de vn traslado,dos>

ó mas los que pidiere de la información que tiene dada
, y demas au-

tos:cn los quaks,y eños autos defdc luego interponía fiíautoridad,y

decreto



decreto iudicia!,tantoquamopuede,y ha lugar de derecho, y lo fir-

mo .Diego de Ayala.x\nte mi. luán Garcia de Herrera, eferiuano.

E yo el dicho luán García de Herrera Buftamante,eferiuano por
el Rey nucftrofeñor,publico,y mayordelCabildo de Gor,y fu tier-

ra,prefente fuia ver examinar los tefligos defta informació, y demas
autoSjV enfecdcllolo firme.EnGor enquacro dias del mes de Ala-

yode mil y feyfcientos y cincuenta y quatroanos. Y lo íigne. ..En

teñimonio de verdael .luán Garcia deiierrcra,c(ctiuano.

Yo Leonardo deHaro,NotarioApoílolico,pubíico,y mayorde
la Audiencia Eclefiaftica de la ciudad de Baza

, y lugares de fu parti-

do, a el ver facar,corregir,y cocertar de eñe traslado , con fu original,

que para eñe efedto me entregó don Pedro Ñuño de Mata , a quien

le bolvi,y firmó fu recibo,prefentefui,y va cierto,y verdadero.Y pa-

ra que eonfteloílgnt.Enteñimonio de verdad.Leonardp de Hato,
Notario. Receuifuoriginahylofirme. D- Pedro NuñodeMata.'
Nos los Notarios Apoftolicos, públicos defta Ciudad deBaza,

que aqui firmamos
,
yfignamos, certificamos, y damdsfee,como

Leonardo de Haro de quien va firmado, y fignado cfte traslado
, es

Notariomayordeña Audiencia, y corno tal le vemos vfar el dicho
oficio,y a fus eferitos fiempre fe les ha dado, y da entera fée

, y credi-
tojcomodados por talNotario, fiel , legal , y de confianza. Y para
que delloconfiedimos el prefente. En la ciudad de Baza a cinco dias
del mes de Mayo de mil y fcyfcicntos y cincuenta y quatro años.
En teftimonio de verdad.Dicgo Sánchez Qoebcdo,Nptar¡oApoP
tolico. En teftimonio de verdad. Diego Calderón,'Ñotario. En
tettigUHiiode verdad. BlasMartínez de A.biIar,Notar¡o.

*
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